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Autor: Anónimo.
Título: «Virgen de la Capilla».
Técnica: Madera tallada, dorada y policromada.
Medidas: De la Virgen, incluyendo la peana, 0,57 metros; del niño,

0,28 metros.
Epoca: Finales del siglo XIV-principio del siglo XV.
Escuela: Gótica.

26602 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1988. de la Virecciá"
General de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura,
por la que se ha acordado tener por incoado expediente de
declaración, como bien de interés cultural, a favor df' la
(<Imagen de Nuestra Señora de la Capilla);, de la iglesia
parroquial de «San IldefonsOi>, en Jaen.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.°, 1 Y2, de la Ley
16{1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y 11, 1, del
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la citada
Ley, y previo informe de los servicios técnicos,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente para la declaración, como

bien de interés cultural, a favo~ del bien m~eble. denomina~o «Imagen
de Nuestra Señora de la Capillél», de la IgleSia parroquial de «San
Ildefonso», en Jaén, cuya descripción figura como anexo de la presente
disposición.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados, a los
efectos procedentes, y al Registro General de Bienes de Interes Cultural,
para su anotación preventiva en el referido R~stro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 8 de septiembre de 1988.-EI Director general, José Guirao
Cabrera.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

De acuerdo con la base cuarta, Que hace referencia a las aportaciones
de las Entidades que suscriben el Convenio, la Dirección General de
Cooperación Cultural del Ministerio de Cultura pondrá a disposición del
presente acuerdo la contratación de un equipo técnico, coordinador del
pro~a, que supondrá un máximo de 15.000.000 de pesetas, asi COfr.O
gestionará la contratación de un equipo técnico complementario. en los
municipios de la Sierra Norte de Madrid, compuesto por un máximo de
siete técnicos, en razón al Convenio a suscribir entre este Ministerio y
el Instituto Nacional de Empleo.

Además aportará 5.000.000 de pesetas para la realización de activida
des encaminadas al desarrollo de la finalidad y objetivo gene:-al del
programa.

Por su parte, la Comunidad de Madrid, a través de su Or~nismo

Autónomo PAMAM dispondrá de 14.000.000 de pesetas para sufra!;?"
las inversiones, infraestructuras, equipamientos y actividades que genere
el programa durante todo el año 1988.

y en prueba de conformidad, firman el presente documento, en el
lugar y fecha indicados.-Javier Solana Madariap, Ministro de Cultura
y Joaquín Leguina Hemin, Presidente del Gobierno de la Comuni~ad

Autónoma de Madrid.

RESOLUCION de 14 de septiembre- de 1988, de la Direc
ción General de Bienes Culturales de la Consejen'a de
Cultura. por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaración, como bien de interés cultural. a
favor del «Conjunto de retablos y mesas de altar». de la
iglesia del Monasterio de Jerónimas de Santa Paula. en
Sevilla.

De conformidad con lo establecido por el articulo 9.°, 1 Y2 de la Ley
16{1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y 11.1, del
Real Decreto lI1{1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la citada
Ley, Yprevio informe de los Servicios Técnicos,
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Que, debido a los resultados obtenidos y calificados como altamente
positivos en el desarrollo del programa Culturalcampo, es intención de
los reunidos dar continuidad a este programa, por considerar que el
acceso a la cultura es un mandato constitucional ineludible a promover
por los poderes públicos.

Dadas las características de la zona de intervención este acceso a la
cultura implica no sólo la mejora cultural, sino, tambien, de calidad de
vida de las personas a que va destinado y que, a su vez y dado su
carácter de programa piloto, haga posible obtener las experiencias e
información precisas para su posible y posterior aplicación en otros
lugares del Estado español, y, a cuyo efecto acuerdan:

Primero. Finalidad y objetivo general del programa.-El desarrollo
del programa tendrá como finalidad la mejora cultural y de calidad de
vida de los habitantes de las zonas a que va destinado.

y como objetivo general, la puesta en práctica de programas que
reduzcan los desequilibrios socioeconómicos en las zonas de interven
ción.

Segundo. Localización.-Para la realización de este proyecto se
acuerda desarrollar las actividades propias de este acuerdo en los
municipios de Somosierra, Robregordo, La Acebeda, Horcajo de la
Sierra, Horcajuelo de la Sierra. Montejo de la Sierra, La Hiruela,
Braojos, La Serna, Piñuecar, Gandullas, Madarcos, Prádena del Rincón,
Puentes Viejos, Puebla de la Sierra, Berzosa de Lozoya, Robledillo de la
Jara.

Tercero. Duración del programa.-El presente acuerdo entrará en
vigor en el momento de su rmna, estimándose conveniente por las
partes firmantes establecer la vigencia del mismo durante el año 1988,
renovándose automáticamente siempre que ambas partes lo estimen
oportuno y que las consignaciones presupuestarias lo permitan.

Cuarto. Aportaciones de las Entidades que suscriben el acuerdo.
Genéricamente, las aportaciones del Ministerio de Cultura cubrirán los
gastos generados por actividades, mientras Que la Comunidad Autó
noma sufragará el capitulo de inversiones en infraestructura y equipa
mientos necesarios para un mejor desarrollo del programa

De forma particular, en anexo adjunto al presente Convenio, se
especifican las aportaciones de cada una de las partes intervinientes.

Quinto. Organo de seguimiento.-Por necesidades de operatividad,
el seguimiento del programa recaerá de forma directa, subsidiaria y
dele$3da en la Dirección General de Cooperación Cultural, por parte del
Mimsterio de Cultura y en el Patronato Madrileño de Arcas de
Montafta. Estos Centros directivos mantendrán permanentemente infor
mados al resto de participantes en el desarrollo del programa. Para este
fin se creará la Comisión de Seguimiento de Culturalcampo, compuesta
por un máximo de un representante de las partes enca~das del
seguimiento, representantes a su vez de cada una de las instituCIones que
suscriben los diferentes acuerdos que posibiliten el desarrollo del
programa en cada una de las diversas zonas de intervención. La
Comisión de Seguimiento contará con la presencia del Delegado del
Gobierno en Madrid.

Esta Comisión se reunirá dos veces a lo largo de 1988. Esta Comisión
articulará unos equipos de trabajo para cada una de las zonas de
Culturalcampo, compuestos por un representante de las instituciones
firmantes del presente acuerdo, cuya función será la de conocer y
analizar la cumplida ejecución de dicho acuerdo, siendo éste el cauce
unico de participación de las instituciones firmantes.

Sexto. Documentaciónfinal.-Tanto los equipos de intervención de
las zonas de Culturalcampo como el equipo central de este proyecto, al
finalizar la actividad, deberán presentar ante la Comisión de Segui
miento la siguiente documentaCión:

a) Informe o Memoria detallada de las acciones realizadas en el
marco del presente acuerdo.

b) Presentación de documentación de Caja, correspondiente a los
gastos relacionados con las reiteradas actividades.

DECLARAN

REUNIDOS

En Madrid a 15 de junio de 1988,

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL MINISTERIO DE
CULTURA Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID PARA

EL DESARROLLO DEL PROGRAl\IA CULTURALCAMPO

El excelentísimo señor don Javier Solana Madariaga, en calidad de
Ministro de Cultura. el excelentísimo señor don Joaquín Leguina
Herrán, en calidad de Presidente del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Madrid, con el fin de proceder a la finna del Convenio
de Cooperación para el desarrollo del programa Culturalcampo en la
Comunidad Autónoma de Madrid.

Actúan en el ejercicio de las competencias Que, respectivamente,
tienen atribuidas por la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, artículo
26.15 del Estatuto de Autonomía y los apartados e, D, F Y H del Real
Decreto 680/1985. de 19 de abril,
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Delimitación del entorno afectado

El entorno afectado por el teatro «VillamartID) comprende las
siguientes fincas: Calle Cerrón, número 29; calle Arcos, números 1 y 2;
calle Medina, números 1, 3, 5, 7, 9, 11, 15, 4, 6 y 8; calle Bodega,
números 12, 14, 16, 18 y 20; calle La Unión, número 1, y calle Vera
Cruz, números 2 y 4.
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RESOLUCION de 3 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Bienes Culturales de la Consejerfa de Cultura.
por la que se ha acordado tener por incoado expediente de
declaración de monumento, como bien de interés cultural,
a favor del teatro «( Vil/amarta», en Jerez de la Frontera
(Cddiz).

Vista la propuesta formulada por el Servicio General del Patrimonio
Artístico,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento, como bien de interes culturaL a favor del teatro «VillamartID), en
Jerez de la Frontera (Cádiz), cuya descripción figura como anexo a la
presente disposición.

Con objeto de mantener un entorno homogéneo con dicho teatro, se
ha delimitado la zona afectada por esta incoación, cuyos límites figuran
en el anexo a la presente disposición.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Jerez de la Frontera que,
según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
debe proceder a la suspensión de las correspondientes licencias munici
pales de parcelación, edificación o demolición en las zonas afectadas, así
como de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que por razón de
fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter inaplazable en tales
zonas precisarán, en todo caso, autorización previa de esta Dirección
General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial
de la Junta de AndalucíID) y en el «Boletín Oficial del Estado), abriendo
cuando esté completo el expediente, un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sevilla, 3 de octubre de 1988,-EI Director general, Jose Güirao

Cabrera.

Descripción

El teatro «Villamarta)) construido en 1927 es un edificio singular en
la arquitectura andaluza tanto por ser una obra del Arquitecto don
Teodoro de Anasagasti y Algán, como por su estilo que revela ·Ia
dualidad de tendencias de la arquitectura española a comienzos de siglo.

De planta rectangular, presenta fachada principal a la plaza de
Romero Martínez y lateral a calle Medina. El otro lateral queda oculto
por las viviendas números 18 y 20 de calle Bodegas, edificio realizado
en la misma época también por don Teodoro de Anasgasti, que forma
una unidad estilística con el teatro.

Es en el exterior donde mejor se expresa el carácter de su arquitec
tura, definido en su fachada principal por un lenguaje ecléctico marcado
eh el ritmo de volumenes, utilización de materiales tradicionales
(ladrillo, forja, cerámica) y las dos torres de influjo secesionista que
flanquean su portada. La fachada lateral a calle Medina, acentúa el
historicismo por la utilización de elementos de acarreo de un antiguo
convento barroco de la ciudad. .

En el interior, el espacio se centraliza por el núcleo del vestíbulo,
patio de butacas y escena. A él se adosan el resto de las dependencias.
Destaca como pieza sobresaliente del-conjunto, el foyer por la inclina
ción del forjado del anfiteatro y su estructura vista. Carácter éste
m~rcadamente racionalista y vanguardista para su época. El mismo
carácter posee la utilización de materiales como el hierro y hormigón
armado en estructura. La decoración del interior es menos destacada, de
corte tradicional.
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RESOLUCION de 10 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Bienes Culturales de la Consejen'a de Cultura,
por la que se ha acordado tener por incoado expediente de
declaración de zona arqueológica, como bien de interés
cultural. afavor del Yacimiento Calcolítico de Marinaleda.
en Sevilla.

Vista la propuesta formulada por el Servicio General del Patrimonio
Histórico,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de zona
arqueológica, como bien de interés cultural, a favor del Yacimiento
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Descripción de los bienes objeto de la declaración

Retablo mayor.

Título o denominación: «Retablo Mayor».
Autor. José Fernando de Medinilla
Materia: Madera.
Técnica: Tallado, estofado, dorado y policromado.
Epoca: Siglo XVIII (1730).
Escuela: Barroca sevillana.

Retablo colateral de San Juan Bautista:

Título o denominación: «Retablo de San Juan Bautis1a».
Autores: Felipe de Ribas (arquitectura), Juan Martínez Montañés

(imagen del santo titular).
Materia: Madera.
Técnica: Tallado, estofado, dorado y policromado.
Medidas: 5,01 por 3,34 metros.
Epoca: Siglo XVII (1637). La imagen fue realizada por Montañés

en 1638.
Escuela: Barroca sevillana.

Retablo colateral de San Juan Evangelista:

Título o denominación: «Retablo de San Juan Evangelista».
Autores: Alonso Cano (arquitectura), Juan Martínez Montañés

(imagen del santo titular y relieve del Martirio de San Juan en la Puerta
Latina). (Pinturas anónimas).

Materia: Madera.
Tecnica: Tallado, estofado, dorado, policromado y óleos sobre

lienzos.
Medidas: 5,01 por 3,34 metros.
Epoca: Siglo XVII (1635). La imagen y el relieve (1637). Las pinturas

son de distintos estilos '1. diferentes cronologías. •
Escuela: Barroca seVillana.

Retablo del Cristo del Coral:

Título o denominación: <<Retablo del Cristo del Coral», también
denominado de «los Corales o del Santo Cristo.)).

Autores: Felipe de Ribas (arquitectura), anónimo el autor del Cristo.
Materia: Madera.
Técnica: Tallado, estofado, dorado y policromado.
Medidas: 5,01 por 3,34 metros.
Epoca: Siglo XVII (1638). La imagen del Cristo es de finales del XV.

El retablo fue transformado en el siglo XVIII.
Escuela: Barroca sevillana.

Retablo colateral de La Dolorosa:

Título o denominación: «Retablo de La Dolorosa o de Nuestra
Señora».

Autores: Gaspar de Ribas (arquitectura); anónimo el autor de La
Dolorosa; Franclsco Cubrián (pinturas).

Materia: Madera de bornes.
Técnica: Tallado, estofado, dorado, policromado y óleos sobre

lienzos.
Medidas: 5,03 por 3,35 metros.
Epoca: Siglo XVII (1641). La imagen de La Dolorosa de fines del

XVIII, principios del XIX. Las pinturas (<<La concepcióll)), «Los
Desposorios», «La AnunciacióID), «La VisitacióID), <<El Nacimiento)) y la
«Epifania»), fueron realizadas hacia 1662.

Escuela: Barroca sevillana.

De igual forma quedan protegidas por esta incoación las mesas de
altares, realizadas en madera, doradas y policromadas, de gusto rococó
y realizadas en el·siglo XVIII, de los retablos de San Juan Bautista, San
Juan Evangelista, Cristo del Coral y Retablo de La Dolorosa, en razón
de la conservación~eeste mobiliario eclesiástico, hoy en desuso.

Esta Dirección General ha acordado:

?rimero.-Tener por incoado expediente de declaración, como bien
de interés cultural, a favor del «Conjunto de retablos y mesas de altar»,
de la iglesia del Monasterio de Jerónimas de Santa Paula, en Sevilla,
cuya descripción figura como anexo de la presente disposición.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados, a los
efectos procedentes, y al Registro General de Bienes de Interés Cultural
para su anotación preventiva en el referido Re~stro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expedIente de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 14 de septiembre de 1988.-El Director general José Guirao
Cabrera.


